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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa el estado en que se encuentra el trámite

de habilitación, ante la Fuerza Aérea Argentina, del Lear 35 como avión sanitario de la

Provincia, remitiendo copia certificada de las actuaciones correspondientes.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2005.
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